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Introducción 

El consumo de bebidas alcohólicas es un problema de salud pública (1), que puede disminuir 
con la imposición o aumento de impuestos saludables (2), reduciendo así la carga en el número 
de Años de Vida Saludables (AVISA) perdidos en la población. Sin embargo, existen barreras para 
la implementación de este tipo de estrategias. Entre las razones expuestas por la industria de 
bebidas alcohólicas se suelen incluir efectos negativos de dichos impuestos en la producción y 
en el empleo generado por las empresas relacionadas con este tipo de bebidas. Sin embargo, 
los efectos sobre el empleo en la economía derivados de la disminución de la demanda de be-
bidas alcohólicas (causada por modificaciones en los impuestos), dependen de la forma empí-
rica en la que se aborda este problema metodológico, por lo que no existe un consenso sobre 
dichos efectos (3).

Un abordaje completo debe considerar tanto los efectos directos de los aumentos de los im-
puestos sobre el sector al que pertenece la industria de bebidas alcohólicas, como los efectos 
a toda la economía, tal y como sucede con los análisis dinámicos. Este último es un análisis que 
tiene en cuenta los demás sectores de la economía y su variación en el tiempo, así como la rein-
versión del recaudo adicional (por el aumento de impuestos) en la sociedad en áreas como la 
educación o el sistema de salud. Además, debe incorporar los beneficios económicos y sociales 
de la reducción del consumo de bebidas alcohólicas, como menos absentismo y presentismo 
en el trabajo derivado de las mejores condiciones de salud de la población en general, aumentos 
generales de la productividad en diferentes sectores económicos por la mejoría de la salud, el 
aumento de la esperanza de vida y el aumento en los años laborales (3). En escenarios más con-
servadores sobre los efectos positivos de la reducción del consumo de alcohol, se estima que 
los cambios en los impuestos generan un cambio de empleos entre sectores y no una pérdida 
en el mercado laboral (3). Un estudio reciente en Indonesia muestra que un aumento de los im-
puestos en un 45% puede incrementar la producción económica, el ingreso de los hogares y el 
empleo en 84.2 Trillones de rupias indonesias (Rp), 24.1 Trillones de Rp, y 400 mil empleos, res-
pectivamente (4). 

Este documento tiene como objetivo evaluar el impacto potencial de cambios en la deman-
da final de bebidas alcohólicas (derivado de un aumento de impuestos) sobre el número de em-
pleados de la industria de bebidas alcohólicas y de otras industrias en la economía colombia-
na. Este documento corresponde a un análisis inicial donde se utilizan matrices de utilización de 
insumos de los diferentes factores en la economía con el fin de cuantificar el efecto inmediato 
sobre el empleo de la economía. 
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Debido a las limitaciones por la información pública oficial disponible para Colombia, no se 
consideran los posibles efectos dinámicos. Si bien un análisis completo debería incluir efectos 
dinámicos que puedan tener en cuenta la reasignación del empleo, la inversión pública y la mejo-
ría en la productividad, este estudio se limita a un enfoque estático, de efectos parciales, debido 
a que la disponibilidad y pertinencia de la información en Colombia no permite modelar adecua-
damente estos efectos en el tiempo.

Además de la presente introducción, que corresponde a la sección 1, el documento se divide 
en 3 secciones más. La sección 2 presenta en detalle la metodología, que incluye las fuentes de 
información y el método de estimación. La sección 3 expone los resultados. Finalmente, la cuar-
ta sección concluye con los mensajes principales producto del análisis y la quinta hace una breve 
recomendación de políticas.

 1. Metodología

A continuación, se presenta la aproximación metodológica para la estimación de los efectos 
potenciales sobre el empleo tras cambios en la demanda final de bebidas alcohólicas derivados 
de un incremento en los impuestos. Adicionalmente se describen las fuentes de información.a. 

a. Estimación

Matriz Insumo Producto

La Matriz Insumo-Producto (MIP) es una herramienta analítica derivada de las cuentas nacio-
nales, que permite describir de manera sistemática las interrelaciones entre los diferentes sec-
tores productivos de una economía (5–7). Esta matriz registra los flujos de bienes y servicios que 
se utilizan como insumos en la producción de otros bienes y servicios, así como los destinados a 
la demanda final. La MIP permite una representación detallada de la estructura productiva, cap-
tando tanto los consumos intermedios entre sectores como la demanda final de productos. 

La construcción de la MIP parte de los cuadros de oferta y utilización elaborados por las enti-
dades estadísticas nacionales. A partir de estos cuadros, se genera una matriz cuadrada produc-
to por producto, ajustando los datos para separar los componentes nacionales e importados, y 
homogeneizando las unidades de análisis (5,6). El resultado es una matriz, obtenida a partir de los 
componentes nacionales, que refleja las relaciones directas e indirectas entre los sectores eco-
nómicos, bajo el supuesto de coeficientes técnicos fijos (función de producción tipo Leontief) 
(8,9). Estos coeficientes técnicos o multiplicadores de Leontief miden los requerimientos direc-
tos e indirectos en la estructura productiva interna para cada sector de la economía (10). 
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Estimación de los Efectos en el Empleo

Para estimar los efectos sobre el empleo derivados de un cambio en la demanda final que 
puede conducir a una disminución de la producción sectorial, se utiliza la matriz inversa de Leon-
tief, calculada a partir de la MIP. Esta matriz permite cuantificar la producción total (directa e in-
directa) requerida en cada sector para satisfacer un aumento unitario en la demanda final de un 
bien o servicio específico (5,7). Los multiplicadores de empleo se obtienen relacionando los co-
eficientes sectoriales de empleo (número de empleos por unidad de producción) con los cam-
bios totales de producción estimados mediante el modelo de Leontief (11):

ΔE = L * (I-A)-1*ΔY                  (1)

Donde:

 	 ΔE = Cambio en el empleo por sector

 	 L  = Vector de coeficientes de empleo (empleos por unidad de producción)

	  I = Matriz identidad

 	 A = Matriz de coeficientes técnicos (requerimientos de insumos)

 	 ΔY  = Cambio en la demanda final

Este enfoque permite cuantificar los efectos iniciales, efectos directos y efectos indirectos 
sobre empleo inducidos por cambios en la demanda final de un sector específico. 

Efectos iniciales

Los efectos iniciales son definidos como el impacto inmediato en el empleo del sector de be-
bidas alcohólicas, ante cambios en la demanda final de alcohol por el aumento del impuesto. En 
la Ecuación 1 el empleo está representado por  ( L ) y se obtiene al dividir el número de empleados 
de la industria sobre la producción correspondiente. 

Efectos directos

Los efectos directos corresponden a los ajustes en el empleo de los oferentes de insumos a 
la industria de bebidas alcohólicas. Se obtiene a partir de la multiplicación del vector de efectos 
iniciales para todos los sectores de la economía por el vector de requerimientos de insumos por 
unidad de producción de la respectiva industria, expresado en miles de millones de pesos. El re-
sultado es un escalar que muestra la variación en el empleo de todo el conjunto de sectores que 
venden insumos al sector de Bebidas y Tabaco,
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Efectos indirectos

Por su parte, los efectos indirectos se definen como el impacto en empleo que ocurre en ca-
denas posteriores, es decir, sobre los sectores que ofrecen insumos a los proveedores de la in-
dustria de bebidas alcohólicas. Se obtiene al multiplicar el vector de efectos iniciales ( L ) por la 
diferencia entre la suma de todos los requerimientos de insumos por peso de producción de la 
industria y la suma de todos los coeficientes de requerimientos directos e indirectos por unidad 
de producto de la industria. Los coeficientes de requerimientos directos e indirectos corres-
ponden a los coeficientes de la industria de la matriz de Leontief (I-A)-1 ( en la ecuación 1).

Efectos totales 

Los efectos totales tienen en cuenta tanto los efectos iniciales como los directos e indirectos 
sobre el empleo derivados de un cambio en la producción de bebidas alcohólicas. 

b. Fuentes de información

Para la aplicación de la metodología es necesaria la información sobre los coeficientes de re-
querimientos técnicos calculados en la MIP para Colombia, el número de empleados de cada 
sector en la economía y la producción por sector. A continuación, se describen las fuentes de 
esta información. 

Matriz insumo producto 

Se utiliza la Matriz Insumo Producto proporcionada por el Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística (DANE) en el Sistema de Cuentas Nacionales para el 2019 (12). La MIP pre-
senta actualmente las siguientes matrices para 68 sectores: MIP nacional, MIP importada, MIP 
completa y la matriz inversa de Leontief (que denomina “matriz de multiplicadores o de requeri-
mientos directos e indirectos por unidad de producto”). La agrupación de los productos se rea-
liza según la Clasificación Central de Productos (CPC) versión 2 A.C. en donde las bebidas alco-
hólicas se encuentran dentro de la agrupación 24-25 correspondiente a “Bebidas y productos 
de tabaco”. Se utilizan la Matriz de multiplicadores de Leontieff, y la Matriz producto – producto 
basado en supuesto de tecnología híbrida - Nacional. Por un lado, la primera muestra el reque-
rimiento de producto de otros sectores (en pesos) tras un aumento en la demanda final, de una 
unidad, sobre la producción total del sector de interés, mientras que la segunda Matriz muestra 
cuánto necesita cada sector de los demás sectores en términos de producción (expresada en 
miles de millones de pesos), para producir el total (también expresado en miles de millones de 
pesos) que dicho sector produce.
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Empleo

Como fuente de información relacionada con el empleo se usó la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH) realizada por el DANE, la cual proporciona información con cobertura nacio-
nal del mercado laboral en Colombia (13). La GEIH es la principal y más confiable fuente de in-
formación a nivel nacional sobre la estructura de la fuerza de trabajo colombiana, su tamaño y 
sus ingresos laborales, dada su representatividad y su periodicidad mensual, que logra tener en 
cuenta las variaciones estacionales en los salarios y en la actividad laboral (14). 

La GEIH es hecha a partir de un muestreo probabilístico, lo que implica no solamente que cada 
unidad de medición posee una probabilidad no nula de entrar en el grupo muestral sino además 
que la información obtenida puede usarse mediante operaciones estadísticas para acercarse 
al parámetro poblacional que se estudia. De esta manera, la GEIH representa una fuente de in-
formación adecuada para el presenta análisis, con el fin de conocer el panorama del mercado 
laboral nacional. No obstante, la GEIH tiene limitaciones en el universo poblacional, pues si bien 
es representativa a nivel nacional, excluye del universo de estudio las cabeceras municipales 
que no son capitales, así como los centros poblados y rurales disperso de los departamentos 
de Amazonía y Orinoquía, y la población total de providencia y los centros poblados y área rural 
dispersa de San Andrés.

La GEIH proporciona el factor de expansión para cada individuo encuestado, lo que permite 
inferir las cifras poblacionales a partir de esta operación estadística.   El uso de este factor de 
expansión aplicado a los datos muestrales le otorga a cada individuo encuestado la represen-
tación que le es correspondida en el universo investigado, que es la población nacional. Lo an-
terior implica que, si en un caso hipotético el factor de expansión asociado a un individuo i es de 
230, entonces hay dentro del territorio nacional 230 individuos con las mismas características 
que el encuestado, lo que en nuestro ámbito implicaría 230 individuos con un salario igual, perte-
necientes a una misma actividad productiva. Así, a partir de 31,872 observaciones de ocupados 
mensuales en promedio, se puede inferir que en el país existen 22.48 millones de ocupados en el 
año 2022.

Con el fin de clasificar a las personas ocupadas de acuerdo con las actividades económicas 
de la MIP, y dado que la GEIH no cuenta con una clasificación mediante la nomenclatura CPC, 
sino que considera la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU), se realiza la equiva-
lencia entre las dos clasificaciones de acuerdo con los documentos de correlativas propuestas 
por el DANE(15,16). 

La Tabla 1 muestra las actividades económicas ligadas al sector de Bebidas y Tabaco mostra-
da en las MIP, clasificadas según su CPC como su código CIIU. En este orden de ideas, de acuer-
do con el CIIU revisión 4 adaptado para Colombia, es posible identificar que existen 6 clasifica-
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ciones de las cuales 3 corresponden a la manufactura de bebidas alcohólicas (aquellas con el 
CIIU 1101,1102 y 1103) elaboradas a partir de (17). Adicionalmente, también a partir de lo encontra-
do en (17), es posible identificar, como lo muestra la la Tabla 2,  que existen 4 actividades econó-
micas ligadas al comercio de bebidas alcohólicas.

Tabla 1. Actividades económicas relacionadas al sector de Bebidas y Tabaco

CPC Ver 2 A.C Código CIIU Descripción

24 2011 Fabricación de sustancias y productos químicos 
básicos

24 1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas 
alcohólicas (elaboración de bebidas espirituosas)

24 1102 Elaboración de bebidas fermentadas no destila-
das (elaboración de vinos)

24 1103
Producción de malta, elaboración de cerveza y 
otras bebidas malteadas (Elaboración de cerveza)

24 1104
Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción 
de aguas minerales y de otras aguas embotelladas

25 1200 Elaboración de productos de Tabaco

Adicionalmente, los tipos de trabajadores que se obtienen de la GEIH y que están ligados al 
sector de bebidas alcohólicas son “trabajador por cuenta propia”, “Patrón o empleador”, “Asa-
lariado particular”, “Familiar sin remuneración” y “Asalariado del gobierno”. El salario devengado 
que se utiliza para el análisis presentado en este documento corresponde al promedio de los 
salarios reportados por cada persona encuestada, de acuerdo con el tipo de trabajador, con el 
CIIU de actividad laboral y acorde a si es trabajo formal o no. 
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Tabla 2. Actividades económicas relacionadas al comercio de bebidas alcohólicas.

Código Descripción

4632 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco

5630
Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del                                                             
establecimiento

4724
Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco,                                                                              
en establecimientos especializados

4781
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco, en puestos de 
venta móviles

Producción

La producción de bebidas alcohólicas se obtiene a partir de lo reportado en la MIP para el 
sector de bebidas y tabaco. De acuerdo con lo reportado en la Encuesta Anual Manufacturera 
el valor de las ventas de bebidas alcohólicas representa el 51% de las ventas del sector. Por lo 
tanto, se asume que la producción de la industria de interés corresponde al 51% de lo reportado 
en la MIP para el sector. 

2. Resultados

La sección de resultados se divide en 2 partes: la primera relacionada con los hallazgos del 
mercado laboral de las bebidas alcohólicas en Colombia y la segunda con los efectos espera-
dos en el empleo ante cambios en la producción.

a. Mercado laboral de bebidas alcohólicas

Panorama frente a otros sectores similares

De acuerdo con la clasificación CPC, la industria de bebidas alcohólicas se encuentra en el 
sector llamado “bebidas y tabaco”, dentro del cual se incluyen también la producción de be-
bidas no alcohólicas, producción de alcohol etílico mayor a 80 grados y tabaco.  Partiendo de 
la definición de formalidad propuesta por (18), en la que se toma únicamente los trabajadores 
formales como aquellos que cotizan a pensión, se logra concluir que de los 65,971 trabajadores 
que posee el sector de Bebidas y Tabaco, las actividades ligadas con la producción de bebidas 
alcohólicas aportan 18,363 trabajadores, de los cuales 15,421 son formales y 2,942 informales.                
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El   total de trabajadores ligados a la producción de bebidas alcohólicas representa el 27.8% del 
total de empleados del sector, aquellos vinculados a la elaboración de bebidas no alcohólicas 
representa un 53.5%, los vinculados a la elaboración de productos de tabaco un 5.6% y aquellos 
ligados a la producción de de alcohol mayor a 80 grados representan un 12.9%.

Tipo y distribución del empleo en la industria de bebidas alcohólicas

El mercado laboral de las bebidas alcohólicas en Colombia es un mercado que destaca por 
ser pequeño en el ámbito manufacturero pero extenso en el plano comercial.  En total, el mer-
cado laboral comprende a 471,518 trabajadores, de los cuales 415,678 (88.2%) corresponden a 
aquellos que trabajan de manera informal (entendido en nuestro caso como aquellos que no co-
tizan pensión) y 55,840 al sector formal (11.8%). El 96% del total de los trabajadores ligados o bien 
a la manufactura de bebidas alcohólicas o a su comercialización, se desempeñan precisamente 
en esta última.

De acuerdo con las actividades económicas descritas en el CIIU, el panorama actual muestra 
que el sector de bebidas alcohólicas puede ubicarse en 4 subsectores pertenecientes al plano 
comercial y a 3 subsectores pertenecientes al plano de producción. Por un lado, las 3 activida-
des propias de las bebidas alcohólicas que están ligadas a la industria manufacturera emplean 
a 18,363 trabajadores de los que 15,421 (83.9%) pertenecen al sector formal mientras que 2,942 
(16%) al sector informal. En cuanto al sector formal, la mayoría de los trabajadores se dedican a la 
producción de cerveza, que emplea a 10,500 trabajadores (68.1%), seguido de los 3,110 (20.2%) 
que emplea el sector destinado a la producción de bebidas espirituosas y a los 1,811 (11.7%) que 
emplea la producción de vinos, mientras que en el sector informal la mayoría de los trabajadores 
se dedican a labores relacionadas con la elaboración de vinos, con 2,020 personas (68.7%) y al-
gunos pocos en lo concerniente a la elaboración de cervezas, con 310 personas (10.5%) y elabo-
ración de bebidas espirituosas con 613 (20.8%).

En lo relativo a las actividades productivas relacionadas con el comercio de bebidas alcohóli-
cas, hay 4 actividades que comprenden 453.155 trabajadores, de los cuales 412,736 (91%) laboran 
de manera informal y 40,419 (9%) de manera formal, siendo en este caso lo opuesto al sector de las 
bebidas alcohólicas dedicado a la producción, donde la mayoría de los trabajadores son formales.

Dentro del comercio formal de bebidas alcohólicas la mayoría de los trabajadores se encuen-
tran en los sectores de comercio al por mayor de bebidas alcohólicas, que contempla a 14,834 
trabajadores (36.7%), y al de comercio al por menor de bebidas alcohólicas en establecimiento, 
que contempla a 14,806 trabajadores (36.6%). Los otros sectores comerciales, que son el de ex-
pendio para el consumo dentro del establecimiento y comercio por menor de bebidas alcohóli-
cas en móviles, poseen 9,101 (22.5%) y 2,398 (5.9%) trabajadores respectivamente.
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Por otro lado, el sector informal emplea aproximadamente 10,239 (2.5%) dedicadas al comer-
cio al por mayor de BAL, 101,984 (24.7%) al comercio por menor BAL en establecimiento, 201,038 
(48.7%) al comercio por menor BAL en móviles y 99,474 (24.1%) al expendio BAL para consumo 
dentro del establecimiento. 

Salarios en la industria de bebidas alcohólicas

Respecto a la remuneración monetaria de los trabajadores, puede observarse que el merca-
do laboral de bebidas alcohólicas formal suele tener salarios más altos en comparación con el 
mercado laboral informal. En cuanto a lo relacionado con la manufactura, por ejemplo, los sala-
rios promedio de aquellos que trabajan como asalariados particulares de manera formal, como 
lo muestra la Tabla 3, son mayores que aquellos que lo hacen de manera informal en cada una de 
las 3 actividades económicas ligadas a la producción de bebidas alcohólicas.

Tabla 3. Comparación de salarios en la industria de manufactura de bebidas alcohólicas – 
Asalariados particulares.

Tipo de                     
actividad Descripción

Salario             
promedio 

formal

Salario          
promedio 

informal

Salario                
Mínimo 2022

Producción 
-Asalariado 
particular

Destilación, rectificación y mezcla 
de bebidas alcohólicas (elaboración 
de bebidas espirituosas)

$1,326,264 $915,603 $1,000,000

Producción 
-Asalariado 
particular

Elaboración de bebidas fermenta-
das no destiladas (elaboración de 
vinos)

$2,288,989 $800,000 $1,000,000

Producción 
-Asalariado 
particular

Producción de malta, elaboración 
de cerveza y otras bebidas maltea-
das (Elaboración de cerveza)

$2,416,962 $898,909 $1,000,000

Nota: El salario mínimo fue obtenido acorde con lo establecido en el Decreto 1724 del 2021. Este valor no incluye el auxilio de transporte.
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La situación de heterogeneidad en los salarios entre aquellos que trabajan de manera formal 
y aquellos que hacen lo propio de manera informal se repite de igual manera para todos aquellos 
trabajadores que laboran en los 3 sectores de la producción de las bebidas alcohólicas pero que 
trabajan como cuenta propia, tal y como lo muestra la Tabla 4.

Tabla 4. Comparación de salarios en la industria de manufactura de bebidas alcohólicas – 
Cuenta Propia.

Tipo de                     
actividad Descripción

Salario             
promedio 

formal

Salario          
promedio 

informal

Salario                
Mínimo 2022

Producción - 
Cuenta propia

Destilación, rectificación y 
mezcla de bebidas alcohóli-
cas (elaboración de bebidas                     
espirituosas)

$1,655.668 $479,038 $1.000,000

Producción 
-Cuenta propia

Elaboración de bebidas 
fermentadas no destiladas                
(elaboración de vinos)

$562.215 $172.015 $1.000.000

Producción - 
Cuenta propia

Producción de malta,                         
elaboración de cerveza y 
otras bebidas malteadas                           
(Elaboración de cerveza)

$3,730,450 $856,063 $1,000,000

Por otro lado, en lo concerniente al comercio, las diferencias entre los salarios obtenidos en 
el mercado laboral formal respecto al mercado laboral informal también son visibles.  Destaca, 
sobre todo, en el caso de los trabajadores por cuenta propia, la diferencia en el comercio al por 
menor de bebidas alcohólicas en establecimientos, donde el salario adquirido en el sector for-
mal es 3.7 veces el salario informal, tal y como lo muestra la Tabla 5.
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Tabla 5. Comparación de salarios en el comercio relacionado con bebidas alcohólicas – 
Cuenta propia.

Tipo de                     
actividad Descripción

Salario             
promedio 

formal

Salario          
promedio 

informal

Salario                
Mínimo 2022

Comercio 
-Cuenta propia

Comercio al por mayor de 
bebidas alcohólicas

$1,938,265 $1,135,378 $1,000,000

Comercio 
-Cuenta propia

Comercio al por menor 
de bebidas alcohólicas                              
en establecimientos

$1,673,035 $454,893 $1,000,000

Comercio 
-Cuenta propia

Comercio al por menor                  
de bebidas alcohólicas                     
en móviles

$820,173 $530,207 $1,000,000

Comercio 
-Cuenta propia

Expendio de bebidas alcohó-
licas para el consumo dentro 
del establecimiento

$1,928,959 $703,840 $1,000,000

Las diferencias se mantienen para los asalariados particulares que se desempeñan en el sec-
tor formal respecto a aquellos que hacen lo propio de manera informal. En este orden de ideas, 
destacan sobre todo los casos de aquellos que se dedican al comercio al por mayor de bebidas 
alcohólicas y el de aquellos que trabajan en el comercio al por menor de bebidas alcohólicas en 
móviles, donde ambos salarios son 3.72 y 8 veces los reportados en el sector informal.
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 Tabla 6. Comparación de salarios en el comercio relacionado con bebidas alcohólicas – Asa-
lariados Particulares.

Tipo de                     
actividad Descripción

Salario             
promedio 

formal

Salario          
promedio 

informal

Salario                
Mínimo 

2022

Comercio - 
Asalariados 
particulares

Comercio al por mayor de                      
bebidas alcohólicas

$2,418,523 $649,551 $1,000,000

Comercio - 
Asalariados 
particulares

Comercio al por menor de                                                                               
bebidas alcohólicas en                                  
establecimientos       

$1,380,000 $756,570 $1,000,000

Comercio - 
Asalariados 
particulares

Comercio al por menor de                   
bebidas alcohólicas en móviles

$5,051,656 $631,403 $1,000,000

Comercio - 
Asalariados 
particulares

Expendio de bebidas alcohó-
licas para el consumo dentro                         
del establecimiento

$1,322,825 $780,061 $1,000,000

Incluso, esta tendencia se mantiene para la mayoría de los casos en los empleadores o pa-
trones, donde aquellos vinculados al comercio de manera formal tanto en lo relacionado con el 
comercio al por mayor de bebidas alcohólicas como en el expendio de bebidas alcohólicas para 
el consumo dentro del establecimiento, obtienen salarios más altos, como lo muestra la Tabla 
7. Sin embargo, cabe resaltar que el sector informal tiene en promedio salarios mayores que el 
formal para aquellos que se dedican al comercio al por menor de bebidas alcohólicas en esta-
blecimientos, aunque esta diferencia es apenas de casi 34,000 COP (8.5 USD en 2024).
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Tabla 7. Comparación de salarios en el comercio relacionado con bebidas alcohólicas – Em-
pleadores y patrones.

Tipo de                     
actividad Descripción

Salario             
promedio 

formal

Salario          
promedio 

informal

Salario                
Mínimo 2022

Comercio  - 
Empleadores 
o patrones

Comercio al por mayor de bebi-
das alcohólicas

$1.996.952 $1.347.326 $1.000.000

Comercio  - 
Empleadores 
o patrones

Comercio al por menor de be-
bidas alcohólicas en estableci-
mientos

$1.715.577 $1.749.451 $1.000.000

Comercio  - 
Empleadores 
o patrones

Expendio de bebidas alcohóli-
cas para el consumo dentro del 
establecimiento

$3.188.346 $1.536.433 $1.000.000

b. Estimación de los efectos esperados en el empleo

En la MIP, la industria de bebida alcohólicas se encuentra dentro del sector de bebidas y ta-
baco, por lo que los flujos de insumos hacia y desde este sector también incluyen otras indus-
trias como se evidenció en la sección 2b. En este sentido, se clasificaron todos los sectores de la 
economía ofrecidos por la MIP de acuerdo con su nivel de vínculo con la producción de bebidas 
alcohólicas. La Tabla muestra los efectos iniciales, directos, indirectos y totales de un cambio en 
la producción de mil millones de pesos. Se muestran tres mediciones distintas: una primera me-
dición que tiene en cuenta aquellos sectores que están más estrechamente relacionados con la 
producción de bebidas alcohólicas (15 sectores), una segunda medición que además de los an-
teriores tiene en cuenta los sectores vinculados directa e indirectamente con la producción (29 
sectores), y una medición final que tiene en cuenta todos los sectores de la economía (68 secto-
res). Los resultados se muestran en las columnas 2, 3 y 4, respectivamente. 
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Tabla 8. Multiplicadores de empleo para la industria de bebidas alcohólicas (para producir mil 
millones de pesos)

Medida Vínculos directos  
(15 sectores)

Vínculos directos-indirectos 
(29 sectores)

Total, economía            
(68 sectores)

Empleados (# de 
personas) 18,363 18,363 18,363

Producción (miles 
de millones) 8,176.8 8,176.8 8,176.8 

Efecto inicial  2.25 2.25 2.25 

Efecto directo  1.89 2.47 3.96 

Efecto indirecto 5.2 6.6 9.4 

Efecto total 9.3 11.3 15.7

Suponiendo que un rediseño a la estructura de impuestos derive en una disminución en la de-
manda final de bebidas alcohólicas de, por ejemplo, 10 mil millones de pesos, los empleos per-
didos podrían ascender a 22.5 personas en la industria de bebidas alcohólicas. Por su parte, los 
efectos directos estiman una pérdida de empleo entre 18.9 y 39.6 personas y los efectos indi-
rectos entre 52 y 94 personas, ante una variación de la misma magnitud. El efecto total en la eco-
nomía, ante una reducción en el valor de la producción de bebidas alcohólicas de 10 mil millones 
podría oscilar entre 93 y 157 empleos.

Un rediseño a los impuestos como el propuesto en (19), estima una disminución en el consumo 
de bebidas alcohólicas entre el 16% y el 24.45%. Los efectos en el empleo de ambos escenarios 
se muestran en la Tabla.

El efecto en el empleo de la industria de bebidas alcohólicas de una disminución en el consu-
mo de 16% o del 24.45% se estima alrededor de 2,938 y 4,489 empleos, respectivamente. Mien-
tras que, si se consideran todos los sectores de la economía, la pérdida de empleos se ubicaría 
entre 20,473 y 31,285 empleos, lo que representa un 0.09% y 0.13% del empleo total del país. 
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Tabla 9. Efectos en el empleo ante variaciones en el consumo

Variación en el 
consumo (%)

16% 24.45%

Variación en el 
consumo (Miles 
de millones)

1,308 1,999

Medida
Vínculos               

directos (15 
sectores)

Vínculos             
directos -         
indirectos            

(29 sectores)

Total                   
economía         

(68 sectores)

Vínculos              
directos              

(15 sectores)

Vínculos 
directos-              
indirectos            

(29 sectores)

Total            
economía 

(68 sec-
tores)

Efecto inicial  2,938 2,938 2,938 4,489 4,489 4,489

Efecto directo  2,466 3,231 5,182 3,769 4,938 7,919

Efecto indirecto 6,820 8,651 12,352 10,422 13,219 18,876

Efecto total 12,225 14,820 20,473 18,681 22,648 31,285

Es de notar que estos impactos son efectos parciales sin tener en cuenta el efecto de redistri-
bución del gasto que podría tener un aumento en los impuestos. La siguiente sección se centra 
en considerar estos posibles efectos y presenta el impacto neto en el empleo de una reducción 
en el consumo de bebidas alcohólicas. 
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c. Redistribución del recaudo

Como se abordó en la sección anterior, un aumento en los impuestos como el propuesto en 
(19) estima una reducción en el consumo entre el 16% y el 24.45%. Sin embargo, este rediseño a 
los impuestos trae consigo un aumento en el recaudo por concepto de bebidas alcohólicas que 
se ubica entre 5.48 y 7.16 billones de pesos. De acuerdo con el artículo 16 de la ley 1816 por lo me-
nos el 51% del total del recaudo de las rentas del monopolio de licores destilados deberá des-
tinarse a salud y educación (19).  En esta sección se analiza el impacto que tendría en el empleo 
el recaudo adicional derivado de bebidas alcohólicas, bajo el supuesto de que estos sectores 
tienen la capacidad de absorber nuevo empleo (lo que implica que no se desempeñan actual-
mente con el máximo de trabajadores posibles) y que no existen rigideces presupuestales. Se 
consideran cuatro posibles escenarios:

Escenario 1: El recaudo adicional es utilizado total o parcialmente en gasto del gobierno en ser-
vicios de educación. El gasto en servicios de educación puede incluir los gastos en servicios de 
educación de la primera infancia, preescolar, básica primaria, secundaria, actividades de apoyo 
a la educación, entre otras.

Escenario 2: El recaudo adicional es utilizado total o parcialmente en gasto del gobierno en ser-
vicios de salud. El gasto en estos servicios de salud puede incluir los gastos en actividades de la-
boratorios clínicos y diagnóstico por imágenes, actividades de apoyo diagnóstico, actividades 
de atención residencial medicalizada, entre otros. 

Escenario 3: El recaudo adicional es utilizado total o parcialmente en gasto del gobierno en agri-
cultura. El gasto en agricultura puede incluir inversiones en cultivos de cereales, arroz, tabaco, 
entre otros.

Escenario 4: El recaudo adicional es utilizado en combinaciones entre educación, salud y agricultura. 
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Escenario 1: Recaudo adicional se traslada a educación

La Tabla 10 muestra el efecto sobre el empleo de destinar desde el 50% hasta el 100% del 
recaudo adicional en el sector de educación. El escenario donde el recaudo adicional se ubica 
en 5.48 billones de pesos, supone un aumento entre 32 mil y 65 mil empleos. Por su parte, el es-
cenario donde el recaudo adicional es de 7.16 billones el aumento del empleo se ubicaría entre 11 
mil y 54 mil empleados. 

El efecto neto se muestra en la última fila de la Tabla 10. Este se calcula teniendo en cuenta es-
cenario en donde se pierde una mayor cantidad de empleos mostrado en la Tabla 9, que equivale 
a 31,285.4 empleados. Se observa que, aún en el caso de menor aumento de empleo al trasladar 
el gasto en educación (trasladando solo el 50% de 5.4 billones) se obtiene un efecto neto posi-
tivo de 1,680 empleos creados en toda la economía. 

Tabla 10. Efecto en el empleo de utilizar el recaudo adicional en gasto en educación

Recaudo adicional 5.48 billones 7.16 billones

Porcentaje del re-
caudo invertido 100% 70% 50% 100% 70% 50%

Recaudo invertido 5,480 3,836 2,740 7,160 5,012 3,580

Efecto inicial 35,227 24,659 17,613 46,026 32,218 23,013

Efecto directo 17,648 12,354 8,824 23,059 16,141 11,529

Efecto indirecto 13,055 9,138 6,527 17,057 11,940 8,528

Efecto total 65,930 46,151 32,965 86,142 60,299 43,071

Efecto neto 34,644 14,865 1,680 54,856 29,014 11,785
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Escenario 2: Recaudo adicional se traslada a salud

La Tabla 11 muestra el efecto sobre el empleo de destinar desde el 50% hasta el 100% del re-
caudo adicional en el sector de salud. El escenario donde el recaudo adicional se ubica en 5.48 
billones de pesos, supone un aumento entre 63 mil y 126 mil empleos. Por su parte, el escenario 
donde el recaudo adicional es de 7.16 billones el aumento del empleo se ubicaría entre 82 mil y 
165 mil empleados.

Al igual que antes el efecto neto se calcula tomando como referencia el caso en donde se pier-
de una mayor cantidad de empleos a causa de la reducción en el consumo de alcohol (31,285.4 
empleados). Se observa que, aún en el escenario más conservador se tiene un efecto positivo de 
32,155 empleos adicionales, al transferir el 50% del recaudo adicional al sector de salud. 

Tabla 11. Efecto en el empleo de utilizar el recaudo adicional en gasto en salud

Recaudo adicional 5.48 billones 7.16 billones

Porcentaje del re-
caudo invertido 100% 70% 50% 100% 70% 50%

Recaudo invertido 5,480 3,836 2,740 7,160 5,012 3,580

Efecto inicial 47,988 33,591 23,994 62,699 43,889 31,350 

Efecto directo 25,663 17,964 12,831 33,530 23,471 16,765

Efecto indirecto 53,231 37,261 26,615 69,550 48,685 34,775 

Efecto total 126,882 88,817 63,441 165,780 116,046 82,890 

Efecto neto 95,596 57,531 32,155 134,494 84,760 51,604
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Escenario 3: Recaudo adicional se traslada a agricultura

La Tabla 12 muestra el efecto sobre el empleo de destinar desde el 50% hasta el 100% del 
recaudo adicional en el sector de agricultura. El escenario donde el recaudo adicional se ubica 
en 5.48 billones de pesos, supone un aumento entre 67 mil y 135 mil empleos. Por su parte, el es-
cenario donde el recaudo adicional es de 7.16 billones el aumento del empleo se ubicaría entre 
88 mil y 177 mil empleados.

El efecto neto en este caso sugiere que en el escenario más conservador (mayor reducción 
de empleos derivados de la disminución en la demanda de alcohol y menor generación de em-
pleo en el sector de la agricultura), se observa una variación positiva en el total de la economía 
generándose 36,464 empleos adicionales.

Tabla 12. Efecto en el empleo de utilizar el recaudo adicional en gasto en agricultura

Recaudo adicional 5.48 billones 7.16 billones

Porcentaje del recau-
do invertido 100% 70% 50% 100% 70% 50%

Recaudo invertido 5,480 3,836 2,740 7,160 5,012 3,580

Efecto inicial 103,736 72,615 51,868 135,538 94,876 67,769

Efecto directo 14,087 9,861 7,043 18,406 12,884 9,203

Efecto indirecto 17,676 12,373 8,838 23,0955 16,166 11,547 

Efecto total 135,498 94,849 67,749 177,038 123,927 88,519 

Efecto neto 104,213 63,563 36,464 145,753 92,641 57,233
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Escenario 4: Recaudo adicional se traslada a diferentes sectores

Un escenario más realista es que el recaudo adicional no se traslade solo a un sector, sino que 
se destine a fortalecer más de un sector. Este escenario supone que el recaudo adicional se divide 
en partes iguales para dos sectores. Los sectores tenidos en cuenta son los considerados en los 
escenarios anteriores: educación, salud y agricultura. Los resultados se muestran en la Tabla 13. 

Se observa que el caso donde más empleos se generarían es cuando se destina el 50% del 
recaudo adicional a salud y el 50% restante a agricultura. En este caso cuando el recaudo adicio-
nal es de 5.48 billones se generarían 131 mil empleos, mientras que si el recaudo adicional es de 
7.16 billones, el empleo generado podría ascender a 171 mil empleos aproximadamente. 

De igual manera, si se calcula el escenario más conservador para estimar el efecto neto con 
respecto a la pérdida de empleo en la industria del alcohol, se observa que en todas las combi-
naciones se contrarresta el efecto negativo inicial y adicionalmente se crean nuevos empleos. El 
caso más conservado estima un efecto neto de 65,120 empleos adicionales. 

Tabla 13. Efecto en el empleo de utilizar el recaudo adicional en gasto en varios sectores

Recaudo adicional 5.48 billones 7.16 billones

Porcentaje del re-
caudo invertido

50%   Educación - 
50% Salud

50% Educación -           
50% Agricultura

50% Salud -          
50% Agricultura

50% Educación 
-  50% Salud

50% Educación -  
50% Agricultura

50% Salud -         
50% Agricultura

Efecto inicial 41,607 69,481 75,861 99,118 90,782 99,118

Efecto directo 21,656 15,867 19,875 25,968 20,732 25,968

Efecto indirecto 33,143 15,365 35,453 46,322 20,076 46,322

Efecto total 96,406 100,714 131,190 171,409 131,590 171,409

Efecto neto 65,120 69,429 99,904 140,123 100,304 140,123
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3. Conclusiones

Este estudio presenta estimaciones descriptivas sobre el estado del mercado laboral de las 
bebidas alcohólicas en Colombia, y los posibles efectos sobre el empleo de un aumento en los 
impuestos a las bebidas alcohólicas. Se presentan los efectos parciales inmediatos en el sector 
afectado y la economía, además se consideran los efectos inmediatos de invertir los recaudos 
adicionales por el impuesto en otros sectores de la economía.

Los resultados muestran que la industria de bebidas alcohólicas representa el 27.8% del total de 
empleados de su sector, con una mayor concentración de trabajadores en actividades comerciales 
y en condiciones de informalidad. Se evidencia, además, una marcada diferencia salarial, donde los 
trabajadores formales perciben remuneraciones hasta 3.7 veces superiores a las de los informales. 

A pesar del peso relativo de las bebidas alcohólicas en el sector de bebidas y tabaco, el em-
pleo generado por la industria de bebidas alcohólicas constituye una fracción menor en el total 
nacional. Por lo tanto, disminuciones en la demanda final de este sector, incluso sin considerar 
la redistribución del empleo hacia otros sectores, no generan un impacto significativo en el em-
pleo agregado del país, lo que sugiere que medidas fiscales orientadas a este sector tendrían 
pérdidas limitadas sobre el empleo global, además de beneficios en materia de recaudos fis-
cales y relacionados con resultados en salud. Al considerar la inversión en otros sectores por el 
aumento de los recaudos, bajo el supuesto de una ejecución presupuestal eficiente que se tras-
lada a los sectores de estudio, se obtiene que en todos los escenarios se crean más empleos 
que los que se pierden a corto plazo en el sector de bebidas alcohólicas, es decir, el efecto neto 
sobre la economía es positivo, dejando aún más empleados.

Específicamente, aunque las estimaciones iniciales sugieren que la disminución en el consu-
mo de bebidas alcohólicas podría ocasionar la pérdida de hasta 31,285 empleos en todos los 
sectores de la economía colombiana, el análisis de posibles inversiones del recaudo adicional en 
sectores estratégicos como salud, educación y agricultura revela un panorama favorable. Inver-
tir solo el 50% de lo recaudado permitiría la creación de al menos 32,965 empleos si se invierte 
en educación, 63,441 si la destinación es el sector salud y 67,749 si se hace en agricultura, cifras 
que superan la pérdida inicial de empleos y muestran el potencial de la redistribución del recurso 
humano incluso bajo escenarios conservadores.

Cabe recalcar que estas estimaciones únicamente tienen en cuenta el número de trabajadores 
que se pierden ante un incremento de los impuestos sobre las bebidas alcohólicas y el número de 
trabajadores que se ganaría si el recaudo es invertido, en distintas proporciones, en algunos sec-
tores de la economía, por lo que este análisis no tiene en cuenta la mejoría de la productividad que 
tendrían los trabajadores por estar más saludables al disminuir su consumo de alcohol, por ejem-
plo. Esto es un punto que se deberá tener en cuenta para futuros análisis en la materia.
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4. Recomendaciones de política

Los resultados evidencian que, bajo las estimaciones realizadas con las metodologías pre-
sentadas, la inversión parcial del recaudo adicional no solo compensa la pérdida de empleos 
derivada del aumento de impuestos y la consecuente reducción en el consumo y producción 
de bebidas alcohólicas, sino que también genera incrementos netos en el empleo respecto a 
la situación previa al cambio fiscal: 1,680 empleos adicionales en educación, 32,155 en salud y 
36,464 en agricultura, obtenidos del escenario donde se presenta menor recaudo y menor pro-
porción de inversión del recaudo adicional (se invierte únicamente un 50%). Así, es posible suge-
rir que los gravámenes a las bebidas alcohólicas pueden constituir una medida eficaz de salud 
pública, al tiempo que promueven la inversión en sectores clave y contribuyen al aumento del 
empleo en la economía.
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